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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998K20035, 20 de julio de 1998, 1.366. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

RIOJANO (GPR) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVAA QUE EL GOBIERNO RIOJANO INSTE AL GOBIER

NO DEL ESTADO AL CUMPLIMIENTO INMEDIATO DE 

LO ESTABLECIDO EN EL REAL DECRETO 367!1997, DE 

14 DE MARZO, SOBRE LA ORGANIZACIÓN PERll'É:RJCA 

DE LA DIRECCIÓN DE LA GUARDIA CIVil •.. EN LO QUE 

AHiCT A A LA lO" ZONA CON SEDE EN 1 .OGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Can11en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Miguel M' Gonzálcz de Lcgan·a, Portavoz Ad

junto del Gmpo Parlamentario del Partido Riojano, al 

amparo de lo dispuesto en el \'Ígente Reglamento de 

la Cán1ara, presenta la siguiente Proposición no de 

Ley. 

El 16 de marzo de 1997 entró en vigor el Real De

creto 367/1997 que determina que en el plazo máxi

mo de un aiio debe constituirse en la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, la 1 O' Zona de la Guardia Civil 

con sede en Logrmlo, con el fin de favorecer la coor

dinación entre los distintos cuerpos policiales y facili

tar la colaboración con el Gobierno autonómico. 

Dado el tiempo transcurrido desde la finalización 

del plazo establecido por dicho Decreto para consti

tuir dicha Zona sin que se haya producido y el induda

ble interés que para nuestra Comunidad Autónoma 

puede tener la aplicación de dicbo Decreto, es por lo 

que el Grupo Parlamentario del Partido Riojano al 

amparo de lo establecido en el vigente Reglamento de 

la Cámara presenta, para su debete en Pleno, la si

guiente Proposición no de Ley: 

"Que el Gobiemo de La Rioja inste al Gobiemo 

del Estado al cumplimiento inmediato de lo estableci

do en el Real Decreto 367/1997 de 14 de marzo, por 

el que se deten11ina la organización periférica de la 

Dirección General de la Guardia CiYil, en lo que afec

ta a la constitución de la 1 O' Zona de la Guardia Ch·il 

con sede en Logroño." 

Lo¡,'foño, 16 de julio de 1998. El Pottavoz Adjun

to del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja11o, D. 

Miguel M' Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998!(20036, 23 de julio de 1998, 1.3 70. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PI .ENO. RELA

TIVA A Q\IE EL PARLAMENTO INSTE AL GCJJ3!ERNO RE

GIONAL A PROSEGUJR LA LABOR DE Dll'USIÓN Y APO

YO A LA INVESTIGACIÓN DE LA LENGUA CASTELLANA 
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Y OFREZCA AL GOBIERNO CENTRAL A LA UNIVERSI

DAD DE LA RIOJA Y A OTROS ORGANISMOS SU COLA

BOR~CIÓN EN DEFENSA DEL CASTELLANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el art. 128 y concordantcs del vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Pro
posición no de Ley, para su debate y aprobación, en 

su caso, en el Pleno de la Diputación General de La 
Rioja. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Los vínculos que nuestra Comunidad mantiene 
con la lengua castellana, han recibido el reciente apo

yo de la Declaración de Patrimonio de la Humanidad 

de los Monasterios de San Millán de la Cogolla, em
peño en el que este Parlamento ha contribuido cntu

siaslarncnte desde su inicio. 

Asimismo, la actual reforma del Estatuto de Auto

nomía propone recoger en su articulado una expresa 
referencia a la lengua española, rc11ejando en la más 

alta nonna regional esta histórica relación. 

En este sentido, no ha de pasar por alto que la len-

gua castellana viene experimentando un intenso creci
miento en su número de hablantes en todo el mundo, 
pero especialmente en el continente americano. 

De esta forma, y dentro del ámbito de nuestras 
competencias, hemos de aprovechar la proyección 
universal que Naciones Unidas nos ha otorgado para 

estrechar los lazos con el universo hispano-hablante y 
superar las dificultades que atraYiesa su lengua y de 
las que son buena muestra las limitaciones a su ense
ñanza en ciertos países, o su exclusión en las nuevas 
redes de comunicación infonnática. 

En base a lo expuesto, se propone la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que el Parlamento inste al Gobierno regional 
para que: 

l . Prosiga la labor de difusión y apoyo a la 

2. 

investigación de la lengua castellana especial

mente en el entorno de los Monasterios de San 
Millán. 

Ofrezca al Gobierno central, a la Universi
dad de La Rioj a y a cuantos organismos desa

rrollen cometidos en el área cultural y lingüísti
ca su colaboración en cuanto al impulso, ex

tensión y defensa del Castellano. 

3. Trasladar el contenido de esta Proposición 

no de Ley, por los conductos oficiales, al Go
biemo central, Instituto Cervantes, emb~jada 
de USA, UNESCO, para su difusión, por los con

ductos habituales, así como en redes de comu
nicación." 

Logroño, 19 de julio de 1998. El Portavoz del 
Gmpo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de rcfcrenci a el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998K20037. 28 de julio de 1998, 1.374. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPm"AR (GPP). 

PROPOSICIONTéS NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO RIOJANO REALICE ANÁLISIS 

Y ESTUDIOS PARA DETERMINAR EN LAS ZONAS DEL 

CAMERO VIEJO, SIETE VILLAS Y COMARCA DE CERVF

RA RECURSOS TURÍSTICOS SUSCEPTIDLES DE EX

PLOTACIÓN EN ZONAS DE MONTAÑA, MEJORA DE IN

ERAESTRUCTURAS Y PLANES DE PROMOCIÓN TURÍSTI

CA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Gn1po Parlamentario Popular. a tenor de lo dis

puesto en el Yigente Reglamento de la Cámara, pre

senta la siguiente Proposición no de Ley, para su de

bate,, aprobación, en su caso, en el Pleno de la Cáma

ra. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La situación desigual en las posibilidades de desa

rrollo socioeconómico de las Zonas de Montaña de La 

Rioja en relación con el Valle, hace necesarios que 

desde el Gobicmo de La Rioja se analicen, determinen 

y ejecuten las políticas públicas necesarias para esta

blecer las condiciones que pemlitan ajustar los dese

quilibrios y las posibilidades de desarrollo de las Zo

nas de Montaña. 

Uno de los sectores que ha tenido un mayor desa

rrollo económico y que tiene unas previsiones de cre

cimiento indudables, es el Sector Turístico que como 

actividad económica puede lograr, mediante la ade

cuada determinación de productos turísticos, la mejo

ra o construcción de infraestructuras necesarias y su 

promoción, un desarrollo socioeconómico equilibrado 

y sostenible en detenninadas zonas, con escasa o nula 

implantación industrial o agraria. 

En esta línea viene trabajando el Gobierno de La 

Rioja, mediante la definición y ejecución de estrate

gias que potencian las infraestructuras en las Zonas 
de Montaüa, por la actuación coordinada de su Ad

ministración Pública: Declaración de los Monasterios 

de San Millán como Bienes Patrimonio de la Humani

dad, apoyo a la iniciativa privada de construcción de 

casas mrales, desarrollo del Club Náutico de El Rasi

lla y su entamo, potenciación de eventos con atrac

ción turística, Parque de Cebollera, ruta de los Dino

saurios, Planes de Dinan1ización Turística, n1ejora y 
construcción de medios de comunicación en vías~ en 

infraestructuras de telecomunicación y actuaciones 

concretas en bienes que integran el patrimonio cultu

ral de La Rioja. Todo ello, además de la promoción 

que de los distintos productos turísticos se realiza en 

la Red de oficinas de infonnación y en las ferias na

cionales e intcmaeionales en las que se está presente. 

No obstante, el Gmpo Parlamentario Popular con

sidera necesario que en las Zonas de Montaña, se pro

ceda a la ejecución de estudios y análisis que desde el 

punto de vista de la actividad turística. identifique 

nuevos productos o amplíe los actuales, ejecutando 

las infraestructuras necesarias Y' promocionando con

cretamente su oferta turística. 

Por ello, este Grupo Parlamentario presenta la si

guiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que por el Gobierno de La Rioj a. como comple-
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mento de las actuaciones que Yiene ejecutando, se 

realice el análisis y estudio correspondiente para la 

determinación en las Zonas del Camero Viejo, Siete 

Villas y la Comarca de Cervera del Río Alhama de: 

1°. Recursos turísticos susceptibles de explota-
ción en las Zonas de Montai\a. 

2°. Mejora y ampliación de las infraestructuras 
necesarias para una adecuada explotación de 

los recursos y 

3". Planes de promoción turística de las citadas 
Zonas." 

Logroi\o, 28 de julio de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Popular, D. Conrado Escobar 

Las Heras. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998K20038, 11 de agosto de 1998, 

1.411. 

Autor: GRUPO PARlAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIOl'<'ES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA

TIVA A QUE POR EL GOBIERNO DE LA RIO.TA SE REALI

CE UN ESTUDIO Y SUBSIGUIENTE PLAN INTEGRAL DE 

ACTUACIÓN PARA EL DESARROLLO TURíSTICO DE 

!.OS MUNlCIPIOS DE LA MANCOMUNlDAD DE LAS SIE

TE VILLAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE El. PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del resei\ado Grupo Parlamentario, según los dispues

to en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La Rioja, ante la Mesa de este Ór

gano Legislativo y de conformidad con lo establecido 

en el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento 

presento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Valle del Najerilla reúne unas condiciones pai

sajísticas, monumentales y medioambientales de gran 

interés para La Rioja en general y para los pueblos de 

la zona en particular. Sin embargo el aprm·echamien

to de los recursos y desarrollo de la zona resulta ina

decuado. Es por ello que se presenta la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que por el Gobierno de La Rioja se realice un 

estudio previo y subsiguiente Plan Integral de actua

ción para el desarrollo turístico de los municipios de 

la Mancomunidad de las Siete Villas." 

Lo;>roi\o, 2 de agosto de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998K20039, 11 de agosto de 1998, 

1412. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIOJ:omS NO DE LEY ANTE EL PLENO, REIA 

TIVAA QUE EL GOBIERNO RIOJANO INSTE AL GOBTER· 

NO DE LA NACIÓN PARA QUE PROPONGA A LOS PAÍSES 

HISPANOAMERICANOS LA CREACIÓN DE UN FRENTE 

COMÚN Qlm PROMUEVA Y ESTABLEZCA UN USO CO

RRECTO Y ADECUADO DE LA LENGUA ESPAÑOLA EN 

LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pércz Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre,. representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario, según los dispues

to en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La Rioja, ante la Mesa de este Ór

gano Lcgislatiyo Y de conformidad con lo establecido 

en el mi. 12 8 y siguientes del precitado Reglamento 

presento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Ante los retos qne el Castellano tiene en la actuali

dad el Gmpo Parlamentario Socialista presenta la si

guiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que el Gobierno de La Rioj a inste al Gobiemo de 

la nación para que proponga a los países Hispanoa

mericanos la creación de un frente común para que 

entre las diversas Academias de la Lcngna y los Mi

nisterios de Industria o de similares competencias, se 

promueva y establezca un uso correcto y adecuado de 

la lengua española en las aplicaciones infom1áticas." 

Logroño, 11 de agosto de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998K20040, 11 de agosto de 1998, 

1.413. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO RIOJANO, EN COLABORA

CIÓN CON LA UNI'vliRSIDAD DE LA RIOJA Y LA REAL 

ACADEMIA DE LA LENGUA Y SU FUNDACIÓN. PROCE

DA A CREAR BECAS O FINANCIACIÓN DE PROYECTOS 

SOBRE EL USO CORRECTO Y ADI'CUADO DE LA LEN

GUA ESPAÑOLA EN APLICACIONES INFORMÁTICAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-
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dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioj a. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario, según los dispues

to en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La Rioja, ante la Mesa de este Ór

gano Legislativo y de conformidad con lo establecido 

en el art. 128 v siguientes del precitado Reglamento 

presento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Ante los retos que el castellano tiene en la actuali

dad el Gmpo Parlamentario Socialista presenta la si

guiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que el Gobierno de La Rioja, en colaboración 

con la Universidad de La Rioja y la Real Academia de 

la Lengua y su Fundación. proceda a la creación de 

becas o financiación de provectos sobre el uso correc

to y adecuado de la lengua española en las aplicacio

nes infonnáticas." 

Logroño, 11 de agosto de 1998. El Pmiavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

La Mes a de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998K20042, 4 de septiembre de 1998, 

1434. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIAUSTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE POR EL GOBIERNO RIOJANO SE REALICEN 

LAS GESTIONES OPORTUNAS ANTE EL MINISTERIO DE 

FOMENTO PARA Qc!E LA COMUNICACIÓN ENTRE EL 

VILLAR DE ARNEDO Y LA AUTOVÍA MEDINACE

LI-Tl!DELA SE TRANSFORME EN CARRETERA NACIO

NAL CON EL TRAZADO Y REQUISITOS NECESARIOS A 

SU NUEVA CATEGORÍA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En e:iecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de !998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portamz del Gmpo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario, según los dispues

to en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La Rioja, ante la Mesa de este Ór

gano Legislativo y de conformidad con lo establecido 
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en el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento 

presento la siguiente Proposición no de Ley. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La comunicación entre la N-232 a través del Villar 

de Amedo, Amedo, Cervera y Val verde es importante 

para el desarrollo de toda esta zona. Si bien existe una 

vía comarcal mejorada en sucesivas Legislaturas, ante 

el anuncio de la posible constmcción de la autovía 

Medinacelí-Tudela se impone una nueva situación y 
ello hace necesario mejorar sustancialmente la actual 

comunicación de la N-232 a nueva autovía. 

Es por lo anterior por lo que presenta para su 

aprobación por el Pleno la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

"Que por el Gobierno de La Rioja se realicen las 

gestiones oportunas ante el Ministerio de Fomento 

para que la comunicación entre El Villar de Amedo y 

la autovía Medinaccli-Tudela, se transfonne encarre

tera nacional con el adecuado trazado y requisitos 
necesarios a su nueva categoría." 

Logroüo, 4 de septiembre de 1998. El Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio 
Pérez S áenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN COMISIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en sn reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998K800 18, 4 de septiembre de 1998, 

1.480. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÍ\SAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE I.A COMISIÓN INSTITUCIO

NAL DE DESARROLLO ESTATUTARIO Y AUTONÓMICO 

Y DE RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA, RE· 

LA TIVA A SI EL GOBIERNO DE LA RIOJA HA SOLICITA· 

DO A FECHA 1 DE JULIO DE 1998 INFORMACIÓN A LA 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO SOBRE 

EL PROYECTO QUE LA EMPRESA TRANSPAPEL-EUSKA· 

DI SA, PIENSA INSTALAR EN EL MUNICIPIO DE LAN

TARÓN (ÁLAVA). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acncrda, por unanimidad, su calificacióu como 

PREGUNTA ORAL ANTE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL, 

DE DESARROLLO ESTATUTARIO Y AUTONÓMICO Y DE 

RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 5 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Comisión. 

¿El Gobiemo de La Rioja ha solicitado a fecha 

de julio de 1998 infonnación a la Confederación 

Hidrográfica del Ebro, sobre el provecto que la cm

presa Transpapel-Euskadi S.A., piensa instalar en el 
municipio de Lantarón (Álava)O 

Logroüo, 20 de agosto de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Romos. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998K80019, 4 de septiembre de 1998, 

1.482. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE LA COMISIÓN INSTITUCIO

NAL. DE DESARROLLO ESTATUTARIO Y AUTONÓMICO 

Y DE RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA, RE

LATIVA A QUÉ TIPO DE INFORMACIÓN LES HA REMITI

DO LA CO!-<TEDERACIÓN lffi)ROGRÁFICA DEL EBRO 

SOBRE EL PROYECTO QUE LA EMPRESA TRANSPA

PEL-EUSKAD! SA, PIENSA INSTALAR EN EL TÉRMINO 

MUN1C!PAL DE LANTARÓN (ÁLAVA). 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE LA COMISIÓN INSTITUCIONAL, 

DE DESARROLLO ESTATUTARIO Y AUTONÓJ\!ICO Y DE 

RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 5 de octubre de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 v siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Comisión 

¿ Qné tipo de infom1ación les ha remitido la Con

federación Hidrográfica del Ebro sobre el proyecto 

que la empresa Transpapel-Euskadi S.A., piensa ins

talar en el término municipal de Lantarón (Álava)~ 

Logroño, 4 de septiembre de 1998. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Mar

cos Homos. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40198, 9 dejulio de 1998, 1324. 

Autor: GONZÁLEZ DE l.EGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE IN1'0RMACIÓN AL CONSEJO DE GO

J3!El<NO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOIJCITANDO 

RELACIÓN DE SlffiVENCIOl'HOS Y AYUDAS QUE SE HAN 

CONCEDTI)O POR EL GOBIERNO DE LA RIO.TA Y DE SU 

ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL AL AYUNTAMIEN

TO DE OCÓN Y A CUALQUIERA DE LAS ASOCJACION'ES 

Y ENTIDADES RADICADAS EN SU TÉRMINO MUNICI

PAL DURANTE LA PRESENTE LEGISLATURA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR Dfi'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez-
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Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40199, 17 dejulio de 1998, 1.353. 

Autor: CLAVERO MOL!NA, JUANA (Gl.U). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

DOCUMENTACIÓN DEL PLAN DE REGADÍOS EN LA RIO

.TA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !998L40200, 17 de julio de 1998, 1.354. 

Autor: CI.A VFRO MOLINA. JUANA (GIU) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

PLAN OPERATIVO DEL OBJETIVO 5B VIGENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglan1ento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L4020 1, 17 dejulio de 1 998, 1.355. 

Autor: CI.A VFRO MOLINA, JUANA (GIU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BniRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE LA CANTERA EN EL 

ARROYO DE LEDESMA, EMPRESA A LA QUE SE HA EN

CARGADO EL PROYECTO Y SU COSTE 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 
PETICIONES DE !NTORMAClÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO PORM1JTADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 
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Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40202, 17 de julio de 1998, 1.356. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (GIU). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE LAS VERTIENTES 

DEL EMBALSE DE LEIVA Y TORMANTOS, EMPRESA A 

LA QUE SE HA ENCARGADO EL PROYECTO Y SU COS

TE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logmño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo qne se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40203, 17 dejulio de 1998, 1.357. 

Autor: CLAVERO MOLINA, TIJA NA (GIU) 

PETICIONES DE IN'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PROYECTO DE CREACIÓN DE UNA ZONA HÜMEDA EN 

EL PARAJE DE LA DEGOLLADA, EMPRESA A LA QUE SE 

I-IA ENCARGADO EL PROYECTO Y SU COSTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE 11\'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7 U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, lia adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40204, 17 dejulio de 1998, 1.358. 

Autor: CLAVERO MOLINA, JUANA (GnJ) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

PROYECTO DE PLAN!F!CACIÓN INTEGRAL Y RESTAU

RACIÓN DEL RÍO OlA EN SANTO DOMINGO. FMPRESA 

A LA QUE SE 1-IA ENCARGADO EL PROYT·:CTO Y SU 
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COSTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUT.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.La) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de !998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40205, 17 de julio de 1998,1.359. 

Autor: CLA YERO MOLINA, JUANA (CJIU) 

PETICIONL'\5 DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlliRNO FORMULADAS POR DIFUTADOS, SOLICITANDO 

EVALUACIÓN, CONTROL Y MEDIDAS REALIZADAS POR 

PAR TE DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMEmNTE, SO

BRE LAS EMISIONES CONTAMINANTES A LA ATMÓS

FERA POR PARTE DE LA EMPRESA illER-YESO EN VI

G\JERA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUTADAS POR DIFUTADOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L40206, 31 de julio de 1998, 1.393. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUL!ÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMUTADAS POR DIPUTADOS, PIDmNDO 

RELACIÓN DE A YUNTAMmNTOS QUE HAN SOLICITA

DO ACOGERSE A LAS MEDIDAS CONTEMPLADAS EN EL 

PLAN DE SANEA!viTENTO DE LAS HACmNTIAS LOC/J.ES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unarlimidad. su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIILADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dia 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l998L40207, 31 de julio de 1998, 1.394. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ nJLIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dll'UTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS A LOS QUE HAN 

OTORGADO LAS AYUDAS CONTEMPLADAS EN LA LEY 

DE SANEAMIENTO DE LAS HACIENDAS LOCALES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija a! órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40208, 31 de julio de !998, !395. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSIÍ JULIÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOL!CIT ANDO 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES DE SUBVENCIÓN A EM

PRESAS, QUE HAN SIDO TRASPASADOS DE LA CONSE

mRiA DE HACIENDA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA A LA 

AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL PARA SU RESO

LUCIÓN POR ESTE ÓRGANO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del úgente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano reqnerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de !998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L40209, 31 de julio de 1998, 1.396. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUL!ÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM!JLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

MEDIOS TÉCNICOS Qlffi HAN SIDO ASIGNADOS A LA 

AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el m1. 23.l.c) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di· 

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 
Cámara . 
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La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40210.31 dejuliodc 1998,1.397. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JulJÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJI .• ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA QUE HAN SIDO ASIGNADOS A LA AGENCIA 

DE DESARROLLO REGIONAL, INDICANDO EL PUESTO O 

CARGO QUE EJERCEN EN DICHA ENTIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

l31ERNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgm10 requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L4021L31 dcjuliode 1998,1.398 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JUUÁN (GPS). 

PETICIONES DE Ih'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJI.ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PAGOS QUE SE HAN EFECTUADO DU

RANTE EL AÑO 1998 AL SINDICATO UN!ÓN GENERAL 

DE TRABAJADORES, INDICANDO EL CONCEPTO POR 

EL CUAL SE REALIZAN DICHOS PAGOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confomlidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 de octubre de !998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40212,3! dejuliode 1998,1.399. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN. JOSI' JJJL!ÁN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJIADAS POR DIPUTADOS, SOUCIT ANTIO 

RELACIÓN DE PAGOS Qlm SE HAN EFECTUADO DU

RANTE EL AÑO 1998 AL SiNDICATO COMlSION'ES 

OLJRERAS. !l-H)ICANDO EL CONCEPTO POR EL CUAL SE 

REALIZAN DICHOS PAGOS 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE !N}'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FOR!vlliLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: i 998L40213, 31 de julio de 1998. 1.400. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSÉ JULIÁN (GPS). 

PETICIONT\S DE fu'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PAGOS EFECTUADOS DURANTE EL AÑO 

1998 A LA FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA RIO

JA, INDICANDO EL CONCEPTO POR EL CUAL SE REALI

ZAN DICHOS PAGOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad: su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR ])[P\JTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40214, 11 de agosto de 1998, 

1410. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al, CONSEJO DE GO

BIERNO FOR.lvllJLADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

COPIA DE LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN E INT'OR

ME CON PUNTUACIÓN OBTENIDA POR CADA UNA DE 

LAS EMFR.ESAS SOLICITANTES DE LAS NllEVAS LICEN

CIAS DE RADIO QUE FORMULÓ AL CONSEJERO DE DE

SARROLLO AUTONÓMICO LA COMISIÓN DE VALORA

CIÓN. CONTEMFLADA EN EL DECRETO 44, DE 29-8-97. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICI0!-<1oS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUl.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 71 J a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L4022 L 4 de septiembre de 1998, 
!435. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONlA (GPS) 

PETICIONl'S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

CRITERIOS QUE HA UTILIZADO LA CONSEJiiRÍA DE 

AGRICULTURA PARA EL REPARTO DE NUEVAS PLAN

TACIONES REPARTIDO RECIENTEMENTE Y RAZONES 

POR LAS QUE HA SIDO DENEGADA A LOS SOLICITAN

TES, ORDliNANDO LA RELACIÓN POR CRITERIOS DE 

DENEGACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40222, 4 de septiembre de 1998, 
1.436. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIER.NO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE LOS SOLICITANTES QUE HAN REC!JRRI

DO LA DENEGACIÓN DEL Cl!PO DE NUEVAS PLANTA

CIONES A LOS CUALES LES HA SIDO ATENDIDO POSITI

VAMENTE SU REC!JRSO, ORDENADOS POR MTINICI

PIOS SOLICITANTES. POLÍGONO, PARCELA Y SUPERFI

CIF. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICION'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el mtículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el dia 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40223, 4 de septiembre de 1998, 
1.438. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONlA (GPS). 

PETIClONlXS DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIFRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLTCITANI)O 

RELACIÓN DE REClJRSOS QUE HAN SIDO PRESENTA

DOS EN ESA CONSE.ll:RÍA CONTRA LAS DENEGACIO

NES DE CUPO DE NIJEVA PLANTACIÓN DE VIÑEDO Y 

NOMTlRE DE LOS QUE HAN RECURRIDO LA DENEGA

CIÓN. ORDENADOS POR MTINICIP!OS SOI.!CIT ANTES, 

POLÍGONO. PARCELA Y SUPERFICIE. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se dí
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidaa con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 19981.40224, 4 de septiembre de 1998, 
1441. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE lAS PLANTACIONloS DE VIÑEDO Ql!E HA 

AUTORIZADO LA CONSEJERÍA POR LA VÍA DE LOS 

TRANSFER EN LA QUE SE ESPECifiQUE EL BENliFIC!A

RIO. MUNlCIPIO, POLÍGONO Y PARCELA DONJ)E SE 

PLANTA. ASÍ COMO EL CEDENTE DE LOS DERECHOS A 

REPLANTAR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara: acuerda. por unanimidad, su calificación como 
PET!CIONllS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite. ,. disponiendo que por la Presidencia se di
rijn al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40215, 4 de septiembre de 1998, 
1.445. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

GRADO DE CUMPLIMIENTO CON EL PRESlJPl.JESTO INJ. 

CIALMENTE COMPROMETIDO POR LAS DIFERENTES 

ORGAN17AC!ONES COLABORADORAS ESPECIFICANDO 

POR DIFERENTES EIERCICIOS 1995. 1996 Y 1997. POR 

ORGANlZACIONllS AGRARIAS, COOPERATIVAS. EFAS. 

ETC. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\JLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

riJa al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 2 de octubre de 1998. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40225, 4 de septiembre de 1998, 

1.446. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMillADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

NÚMERO DE PROYECTOS LEADER Il PRESENTADOS 

POR MUNICIPIO, CUANTÍA DE LOS PROY1iCTOS, FINA

LmAD Y SECTORES AFECTADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMillADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7LI.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Lo¡,>roño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40226, 4 de septiembre de 1998. 

1.448. 

Autor: SAN FELTI'E ADAN, M" ANTONIA (GPS) 

PETICIONiiS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE VITICULTORES QUE SE HAN ACOGIDO A 

LA ORDEN PARA REGUlARIZAR EL VIÑEDO PLANTA

DO EN NUESTRA COMUNIDAD, ORDENADA POR M1JNJ

CIPIO SOLICITANTE, POLÍGONO, PARCELA Y SliPERFI

CIE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 l. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroiio, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40227, 4 de septiembre de 1998, 

1.450. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE JNl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICIT ANI)O 

RELACIÓN DE VITICULTORES QUE SE HAN ACOGmO A 

LA ORDEN DE REGULACIÓN DE VIÑEDO APORTANDO 

DERECHOS A REPLANTAR DE OTRAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS. ORDENADA POR MUNICIPIO SOLICITAN

TE. POLÍGONO. PARCElA SUPERFICIE Y TITULAR. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40216, 4 de septiembre de 1998, 

1.460. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONIA (GI'S). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE JORNADAS AGRARIAS Y FERIAS QUE 

HAN STIJO FINANCIADAS CON LOS PRESUPUFSTOS DEL 

GOBIERNO DE LA R!OJA Y POR LA CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INfORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7ll.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40217, 4 de septiembre de 1998, 

1.463. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlnADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE AYUDAS CONCEDTIJAS A COOPERA TI

VAS AGRARIAS Y SAT. DURANTE LOS E.IERCICIOS 

PRESUPUESTARIOS DE 1996, 97 Y 98. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) dclúgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PETICIONES DE ll'I'FORWJ\CIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballcro. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l998L40218, 4 de septiembre de 1998, 
L466. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE IN'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE LOS BENJ~FICIARIOS DE AUTORIZACIÓN 

PARA PLANTAR VIÑEDO EN LA RIOJA DEL CUPO DE 

1.068 HA. QUE HA REPARTIDO LA CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA ORDENADA POR MUNJCIPIO, POLÍGO· 

NO, PARCELA Y SUPERFICIE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite,)' disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L40219. 4 de septiembre de 1998, 
1.468. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M' ANTONlA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PETICIONARIOS EN LA QUE CONSTE EL 

SOLICITANTE, LA CUANTÍA DE LA SUPERFICIE QUE HA 

SIDO SOLICITADA PARA PLANTAR VIÑEDO SOLICITAN· 

DO EL CUPO DE NlJEVAS PLANTACIONES QUE HA RE· 

PARTIDO LA CONSEJERÍA RECIENTEMENTE. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logro!lo, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, lia adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40220, 4 de septiembre de 1998, 
1.470. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INI<'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, PIDIENDO 

RELACIÓN DE LOS SOLICITANTES DEL CUPO DE NliE· 

VAS PLANTACION1iS DE VIÑEDO A LOS CUALES LES 

HA SIDO DENEGADA LA SOLICITUD DEL REPARTO RE· 

CIENTE DE 1.068 HA_ QUE !-lA REALIZADO LA CONSEJE· 

RÍA DE AGRIC\JI,T!JRA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci
da en el arl. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda: por unanimidad, su calificación como 
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PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIFUTADOS admitiéndola 
a trámite. y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 7 de septiembre de 1998, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 19981.40228, 4 de septiembre de 1998, 
1.476. 

Autor: SAN FELIFE ADÁN, M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE LAS AYUDAS QUE HAN SIDO CONCEDI

DAS A LAS ORGANIZACIONES AGRARIAS Y ASOCIACIO

NES COOPERATIVAS DURANTE LOS EJERCICIOS PRE

SUP\IESTARIOS DE !995, 96 Y 97 EN LA Q\.TE CONSTE EL 

TIPO DE ORGANJZACIÓN, AÑO Y CUANTÍA OTORGADA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONJ"S DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 
a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cá1nara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 2 de octubre de 1998. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RlOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre .. 

Dirección 

Teléftmo Ciudad. 

DP. Provincia 

Deseo suscribirme al Boletin Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Fonna de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingTcso en la cuenta corriente de la Caja de AhoJTOS de La Rioja núm. 
2037.0070.78.0 l 01566628, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 
Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La RioJa). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número sud lo l 00 Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el periodo de suscripción el 3 I de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procedcrri a los en Y íos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
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Suscripción anual a! Boletín Ofic-ial: 
Número suelto: 

Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
100 ptas 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, C· Miguel Villanucva 8, cuenta corriente 
n" 2037.007()_78.0 lO 1566628, o giro postal a Diputación General de l~a Rioja, e: Marqués de San 
Nicolás 111, 26001 LOGROÑO. 
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